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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y  

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

DIFUSIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN MEDIOS 

ALTERNATIVOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Local), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios (Infoem o Instituto), es un organismo público estatal constitucionalmente 

autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable en materia de 

Transparencia y de garantizar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información Pública y 

la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Que la Ley de Transparencia Local establece en su artículo 84 que los sujetos obligados pondrán a 

disposición para consulta de la información, los medios alternativos de difusión, cuando en 

determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión, siendo estos entre otros: 

las radios comunitarias, carteles, volantes, periódicos murales, audiovisuales pedagógicos, mantas, 

redes sociales, folletos, entre otros. 

Que derivado de los resultados obtenidos en el Diagnóstico para determinar el uso de medios 

alternativos a internet para difundir la información pública derivada de las obligaciones de 

transparencia por parte del  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se advirtió la importancia de incorporar 

medios de difusión alternativos al uso de internet, considerando las características sociales y 
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tecnológicas de la realidad que viven los municipios en la entidad, con el fin de garantizar un acceso 

efectivo a la información en materia de obligaciones de transparencia del Instituto; dichas 

actividades serán reguladas a través de la expedición de Lineamientos en la materia que emita el 

Instituto.  

Que de conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 84 de la Ley de 

Transparencia Local; 6, 8 y 18, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y de 

Municipios; se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la Difusión de las Obligaciones de Transparencia en 

Medios Alternativos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios.  

 

SEGUNDO. Los Lineamientos para la Difusión de las Obligaciones de Transparencia en Medios 

Alternativos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, podrán ser consultados a través del siguiente enlace:  

 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=40a4e082-ef70-4644-

b682-3c223eaecf97 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal electrónico del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el portal electrónico 

Institucional.  

 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que 

en el ámbito de sus atribuciones realice las gestiones administrativas necesarias a efecto de dar 

cumplimiento al presente Acuerdo. 

 

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA 

AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA 

NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
             de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al
Acuerdo que aprueba los Lineamientos para la Difusión de las Obligaciones de Transparencia

Archivo firmado: Acuerdo que aprueba los Lineamientos para la Difusión de las Obligaciones de Transparencia

José Martínez Vilchis
Comisionado Presidente

(Firma Electrónica)
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